[image: image1.png]< psuaudapseiou






PROYECTOS GANADORES DE LA VI EDICIÓN DE LOS PREMIOS CONCILIA

1. Grupo Toledo Imperial. Maria Sánchez Muñoz y Enrique Peinado Herrera URJC
Estos dos alumnos  crean la sociedad Compañía Toledo Imperial, propietaria de dos empresas: el Hotel Fernando de Rojas y el restaurante Garcilaso de la Vega. El objetivo primordial es convertir el hotel en un centro de negocios de prestigio nacional y celebración de eventos. La cultura empresarial de la firma se basa en la calidad, familia, lealtad, espíritu de equipo y  ética corporativa. Entre las medidas adoptadas destacan las dirigidas a la protección del embarazo, maternidad y paternidad mediante permisos retribuidos, teletrabajo, la creación de un KID club a modo de guardería, acuerdos con colegios. En cuanto a igualdad de oportunidades crean la figura del promotor que velará por el apoyo a estos colectivos. En resumen las medidas serían las dirigidas a favorecer el acceso de la mujer a puestos directivos, políticas de comunicación mediante la puesta en marcha de un feedback permanente, y herramientas de valoración periódica, reuniones semanales, buzón de sugerencia, encuestas.
A destacar también la forma de Comunicación que tiene el Grupo como instrumento de implantación correcta del plan. Una de las herramientas será la web 2.0  y el blog "La celestina" a través del cual podrán encontrar toda la información para pedir permisos, plantear situaciones, etc.
Otras medidas son flexibilidad horaria, ayuda al empleado y su familia, apoyo profesional, todo apoyado por un buen informa de viabilidad.

2. Concilia  JAM. Andrea González de Echavarri Fraile CUNEF
Este proyecto crea la Retoucherie de Manuela. Además de su viabilidad y concreción destaca la flexibilidad en la forma de trabajar, lo que facilita la contratación de colectivos que de otra manera les sería imposible trabajar: jóvenes estudiantes, contratados como repartidores con horario flexible que pueden compatibilizar así trabajo y formación; adultos, prioritariamente a personas en riesgo de exclusión y desventaja social, contratados como con opción a trabajar desde su casa, y por último a mayores, en especial mujeres, que además podrán impartir cursos y técnicas a los demás empleados de manera que su autoestima crecerá,  la empresa creará una red de comunicación entre sus empleados y se fomentará el trabajo entre la tercera edad.
Todo esto gestionado desde una web sencilla que incluye el control de los horarios según las necesidades y servirá como mecanismo de  consulta para el trabajador.
3. Refréscate y Concilia. Jenifer González Díaz y Cristina González Tamayo URJC
El proyecto se centra en la industria de la cerveza, debido a la dificultad que tiene implantar medidas de conciliación en una empresa industrial. Destaca por su buena introducción en la materia y la necesidad de aplicar estas medidas para aumentar la productividad de las empresas españolas. La propuesta incluye el diseño de una maqueta de las instalaciones con su guardería particular "Concilia Children". Después de un exhaustivo detalle de la empresa crea un departamento específico de Conciliación cuyo objetivo es "estar atento a cualquier desviación en el comportamiento del trabajador, puesto que una baja, tardanza, o absentismo puede significar que el trabajador no esté logrando conciliar". Este departamento estará compuesto por especialistas en conciliación y orientadores con formación en psicología, además de la figura del MENTOR que será capaz de convertir a su tutelado en un líder efectivo y fidelizado con la empresa. Vela así por los deseos y necesidades del empleado, le ayuda a fijarse metas, se preocupa por su situación, y motiva.
Guarda especial importancia la creación de una base de Datos Concilia Data donde el departamento de Conciliación almacena toda la información a la que solo tendrá acceso el empleado y el mentor, todo esto de forma voluntaria.
Esta base de datos sirve para detectar  y solucionar aspectos como la no contratación de mujeres mayores de 45 años, el porcentaje de mujeres en puestos directivos, la existencia del techo de cristal, 
Respecto a las medidas de conciliación las adapta según los puestos de trabajo, destacando las flexihoras que se contabilizan no como horas extras sino como horas libres, siempre existiendo un número máximo de flexihoras por trabajador y semana, puestos compartidos, formas de retribución motivadoras como la creación de un plus conciliador a la persona que trabaje por impulsar las medidas de conciliación. También destaca la idea de invertir por parte de la empresa en inmobiliaria cerca de las instalaciones para ofrecérselas a los empleados mediante un alquiler más bajo.
También existe el programa de traspaso de empleados para evitar despidos.






